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lNFORME DE AUSTERIDAD  EN  EL GASTO  PÚBLICO TERCER TRIMESTRE 2O24.

1.              OBJETIVO.

Verificar el  cumplimiento de  las  directrices  en  materia  de  eficienc¡a  y austeridad  en  el  gasto  público

en  el  lnstituto  de  conformidad  con  el  Decreto  1068  de  2015  y  e'  Decreto  Distrital  O62  de  2024,  asÍ

como  dar  recomendac¡ones  sobre  la  mejora  en  la  optim¡zación,  racional¡zación  y  priorizac¡Ón  del

gasto   público,    buscando   la   eficiencia,    la   austeridad   y   la   reducción   de   aquellos   gastos   no
indispensables o esenciales de conformidad con  la  normativa  legal vigente.

2.              ALCANCE.

El  alcance  está  dado  por la  verificación  a  las  exigencias  expresadas  en  el  Decreto  Distrital  O62  de

2024,  en  materia  de  austeridad  del  gasto,  específicamente en  lo  concerniente  a  la contratación  de

prestación  de  servicios  y  administración  de  personal;  administración  de  serviciosi  y  el  control  del
consumo de  recursos  naturales  y sostenibilidad  ambiental.  Se  realizará  seguim¡ento  a  las  medidas

de austeridad  en  la  ejecución  del  gasto  público  de  la  Ent¡dad  para  el  tercer trimestre de  la vigenc¡a

2024.

3.              CRITERIOS  DE AUDITORÍA:

®    Ley  &]  de  1993,  "Por  el  cual  se  establecen  normas  para  el  ejerc¡c¡o  de  control  interno  en  las

ent¡dades y organismos y se dictan otras d¡sposic¡ones"

®    Ley  1474 de -]ul'io de 2O11,  "Por la cual se d¡ctan  normas orientadas a for{alecer los mecan¡smos

de  prevención,  ¡nvest¡gac¡Ón  y  sanc¡Ón  de  actos  de  corrupc¡Ón  y  la  efect¡vidad  del  control  de  la

gest¡Ón  públ¡ca."

Decreto  D`,str'ital  O62  de  2O24  "Por  el  cual  se  ordena  ¡mplementar  med¡das  de  auster¡dad  y
efic¡enc¡a del gasto públ¡co en  las ent¡dades y organ¡smos de  la  admin¡strac¡Ón  d¡strital"

Acuerc]o 719 del 26 septiembre de 2O18  t'Por el cual se establecen lineamientos generales para

promover  medidas  de  austeridad  y transparencia  del  gasto  públ¡co  en  las  entidades  del  orden
distr¡tal, y se d¡ctan otras d¡spos¡c¡ones",

4.  METODOLOGIA.

La Ofic¡na de Control  lnterno en atención a su  rol de evaluac¡Ón y seguimiento, verificó la información

presentada   por  los  responsables  de   los   procesos,   en  el  segu¡miento  al   Plan  de  Austeridad,   la
verificación de la información  publicada y la ejecuc¡Ón  presupuestal del tercer trimestre de la vigencia

2024,  en  los rubros señalados en el  Decreto O62 de 2024.

Con   base   en   la   información   sumin¡strada   por   las   diferentes   oficinas,   se   elaborará   un   análisis

comparativo del comportamiento de los gastos y demás datos sometidos a revisión reportados en el
tercer tr¡mestre de  las vigencias 2024 vs 2023,  que  permitan evaluar el  grado de desempeño frente
a lo establecido por la  normatMdad vigente.
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5.              RESULTADOS  DEL ANÁLISIS  DE  INFORMACIÓN,  DATOS Y  EVIDENCIAS:

A  partir  de   la  información   remitida   por  los  d¡ferentes   procesos  en  formato  excel,   se  elabora  el

presente ¡nforme que se desarrollará en el orden del  Decreto O62 de 2024, donde d¡spone los rubros
de gasto que deben estar sujetos a auster¡dad.  Por lo anter¡or, el contenido del ¡nforme se estructura
de  la s¡guiente  manera:

5.1.   MODIFICACION   DE   ESTRUCTURAS   ADMINISTRATIVAS,   PLANTAS   DE   PERSONAL   Y

ADMINISTRACIÓN  DE  PERSONAL

5,1,1       Plantadepersonal(Nómina),

Para  el  tercer  trimestre  de  2024  se  presenta  d¡sminución  en   número  de  servidores  de  carrera
adm¡n¡strativa a causa de renunc¡a porjubilación y licenc¡a no remunerada por estud¡o.  Se efectuaron

encargos   por  derecho   preferenc¡al  de  carrera   administrativa   y   nombramientos   prov¡s¡onales   en

cargos  del  n¡vel as¡stenc¡al y grados  inferiores.

AÑo
CARRERA

PROVISIONALES
LIBRE PERIODO  DE PERIODO

TOTAL
ADMINISTRATIVA NOMBRAMIENTO PRUEBA FIJO

2024 18 6 12 0 1 37

2023 20 3 12 0 1 36

Fuente: Subd¡rección Administrativa y F¡nanciera vs informe de SIDEAP

5.1.2.   Horas extras, dominicales y festivos:

El  artículo 7O  del  Decreto O62 de 2024  establece:  "La autor¡zación  de  horas extras en  las  entidades

y  organismos  distritales  sólo  se  hará  efect¡va  cuando  sea  estrictamente  necesar¡o  para  atender
asuntos del servicio reales e impresc¡ndibles y en  n¡ngún caso de carácter permanente,  para  lo cual

se  observará  estrictamente  lo  previsto  en  el  artículo  14 deI  Decreto  Nacional  1498  del  2022.   Las

entidades y organ¡smos distritales que laboren  por el sTFtema de turnos se garantizará  la prestac¡ón

cont¡nua  y  permanente  del  serv¡cio  a  través  del  establecimiento  de  horarios  de  trabajo  que  se

adecúen a  la jornada  legal vigente,  procurando  la  reducc¡Ón del  número de horas extras pagadas"

Para  el  per¡odo  evaluado  se  presenta  una  d¡sminución  del  23%  en  comparación  al  mismo  periodo

en la vigenc¡a anter¡or.  Por otro lado,  con respecto a los soportes,  se reitera la observación realizada

en  el  informe  anterior,  en  cuanto  al  d¡ligenciamiento  completo  del  formato  de  autor¡zac¡ón  y  control

de cumpl¡miento de horas extras FT-GTH-13-02, dado que en los formatos evaluados no se d¡ligenció

el  nombre,  cargo  ni firma del jefe  inmed¡ato.

''--==:`-  ñ
a!             L-_-=í=:L-L.-.__

lNSTITUTO  PARA  LA  INVESTIGACIÓN  EDUCATIVA  Y  EL  DESARROLLO  PEDAGÓGICO,  lDEP

Edificio  Elemento Aven¡da  Calle 26  No.  69  -76.   Torre  1  -A¡re,  Of¡cina  1004

Radicación:  (314)4889979.  D¡rección  General:  (314)4889973

Bogotá  DC  -Colombia

¡dep@¡dep.edu.co

www.idep.edu.co

"EE +

ALCALDh MAYOR
D¬ BO®TÁ D.C.

B®G®"^



"CALDhMAYOR
DE BOGOTÁ D.C.

CONCEPTO
TERCER  TRIMESTRE TERCER   TRIMESTRE VAR

VAR%
2024 2023 ABS.

Horas  Extras $2.287.000 $  2.964.671 (?677.148) -23o/o

5.1.3. Compensación  por vacaciones:

De acuerdo con el artículo g del Decreto O62 de 2024,  sólo se reconocerán en dinero las vacaciones
causadas  y  no  disfrutadas  en  caso  de  retiro  definitivo  del  servidor  público;  excepcionalmente  y  de

manera motivada, cuando el jefe de la respectiva entidad y organismo distrital así lo estime necesario

por estrictas neces¡dades del servicio,  podrá autorizar la compensac¡Ón en dinero de las vacaciones
correspondientes a  un  (1 ) año  previa disponibilídad  presupuesta'.

Para el periodo evaluado se efectuó el siguiente pago por concepto de indemnización de vacaciones

por  retiro  def¡n¡tivo  de func¡onarios  así:

CONCEPTO
TERCER   TR'MESTRE TERCER   TRIMESTRE VAR

VAR %
2024 2023 ABS.

lndemnización  poracaciones

$9.270.867 $9.270.867

TERCER TR'MESTRE  2024

AÑo
MES  DERETIRO

Resoluc¡Ón  de  Ret¡ro cuanti'a Per¡odo cancelado

2024 Septiembre 077 de 2024 $             5.554.667 23/09/l998 -01/09/2024

2024 Septiembre 080 de 2024 S           : 3.716.200 15/05/2024 -01/03/2024

Para   el   tercer  trimestre   de   2024,   se   realizó   el   pago   por   indemn¡zación   de   vacac¡ones   a   las

funcionarias  que  se  retiraron  de  la  entidad  FIGUEROA  DORADO  ELIANA  MARIA  y  QUINTERO

BARREIRO  MARTHA CECILIA.

5.2. Contratos de prestac-,ón de servicios.

Establece  el  Decreto  O62  de  2024  en  su  Artículo 5O  "Cor,c/,®o,®or,es para  ooníraíar /a  presíac,'Ór,  de

serv¡c¡os   profes¡onales   y   de   apoyo   a   la   gestión.    Los   contratos   de   prestación   de   servicios

profes¡onales y de  apoyo a  la gestión estarán sujetos a la dispon¡bil¡dad de recursos,  no se podrán
celebrar  cuando  existan  relaciones  contractuales  v¡gentes  con  objeto  igual  al  del  contrato  que  se

pretende   suscr¡bir,   salvo   autorizac¡Ón   expresa   del   jefe   de   la   respectiva   ent¡dad   u   organismo
contratante  y  no  podrán  pactarse  por  valor  mensual  superior  a  la  remuneración  total  mensual
establecida para Jefe de la entidad  u organismo distrital.

De   manera   excepcional,   cuando   se   requiera   contratar  servicios   altamente   cal¡f¡cados   podrán

pactarse honorarios super¡ores a la remunerac¡ón total mensual establec¡da para el jefe de la ent¡dad,
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sin que excedan del valor total  mensual de remunerac¡Ón del jefe de la ent¡dad inclu¡dos los factores

prestgc¡onales  y  las  contribuc¡ones  ¡nherentes  a  la  nómina,  relac¡onadas  con  seguridad  social  y

parafiscales a cargo del empleador.

Art¡culo 6O. - Reducción del gasto en contratos de prestación de serv¡cios profesionales y de
apoyo  a  la  gestión|  A  pari¡r de  la  exped¡c¡Ón  del  presente  decreto,  las  ent¡dades  y  organ¡smos
d¡stritales  ejecutarán  un  plan  de  reducc¡Ón  del  gasto  en  la  contratac¡Ón  de  prestac¡ón  de  servic¡os

profesionales y de apoyo a la gestión, que genere para la vigenc¡a 2024 un ahorro al menos del d¡ez
por c¡ento (10%)  respecto del gasto ejecutado en  la vigenc¡a anter¡or de acuerdo con lo que consta
en  los  reg¡stros  del  SIDEAP  y  de  la  plataforma  BOGDATA,  con  observancia  de  los  criter¡os  que
señale para el efecto la  Secretaría  D¡strital de  Hac¡enda.

Parágrafo 1. De   manera  excepcional  frente   a  situaciones  de  fuerza   mayor  o  caso  fortuito,   los
secretarios cabeza  de  sector podrán  solicitar ante  el  CONFIS  la  autorización  de  un  gasto  super¡or

por este concepto s¡gu¡endo los criter¡os defin¡dos previamente para estos eventos con observancia
de las respect¡vas normas presupuestales|

Parágrafo 2.  Lo  previsto  en  este  artículo  será  de  obl¡gator¡a  observanc¡a  para  las  entidades  y
organismos  que  conforman  el  sector  central  de  la  Administración  Distrital  y  los  establec¡m¡entos

públicos;  las  demás  ent¡dades  d¡stritales  aplicarán  mecanismos  de  auster¡dad  en  el  gasto  público
por este concepto,  de conform¡dad con lo aquí prev¡sto en  el  marco de su  naturaleza jurídica."

De acuerdo con  la  información  reportada  por la  Oficina  Jurídica,  en  el tercer tr¡mestre de  la vigencia

2024 se suscr¡bieron  los siguientes contratos;  dando cumplimiento a  lo establecído en el  Decreto en

comento.

MODALIDAD  DECONTRATAClÓN

PR'MER TRIMESTRE PRIMER TRIMESTRE
VAR. ABS

VAR.  9/o2O24 2023

No. Valor No. Valor

PRESTAClÓN  DE  SSASOCIADOSALPROYECTOMISIONAL

44
$1.683,207.249 12

?904.780.000
778.427.249 86O/o

PRESTAClÓN  DE  SSASOCIADOSALPROYECTOFORTALECIMIENTOlNSTITUCIONAL

5
$106,279.738 12 $183.437.957 -77.158.219 -42%

PRESTAClÓN  DE  SSASOCIADOSALPROYECTOMISIONALMIXTOCONFUNCIONAMIENTO

0 0 1 ?35,O64.461 -35.064.461 -10O%

TOTAL 49 1.789.486.987 25 1.123.282.418 666.204.569 59%

Fuente:  Ofic¡na Asesora Jurídica vs Modelo de Abastec¡miento Colomb¡a Compra Ef¡c¡ente
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OBSERVACION  1 :  Se evidenc¡a  un  incremento del  59%  en  el valor compromet¡do correspondiente

al  gasto  en  la  contratación  de  prestación  de  serv¡cios  profes¡onales  y  de  apoyo  a  la  gestión  en
comparación al mismo trimestre en la v¡gencía 2023,  lo anterior va en contra vía de lo establecido en

el  artículo 6  del  Decreto  O62  de  2024  el  cual  establece  "para  /a  v,'ger,o,-a  2O24  L,n  ahorro a/ menos
del diez por ciento (10%) respecto del gasto ejecutado"

5.3. Viáticos y gastos de viaje.

Para  la vigencia 2024  no se as¡gnaron  recursos para este rubro.

5.4.   Bono Navideño.

De  acuerdo  con  la  informac¡Ón  sum¡n¡strada  por Talento  Humano  y dada  la  estacionalidad  de  este

tipo de beneficios,  durante el tercer trimestre 2024  no se hizo entrega de ningún  bono navideño.

5,5. Capacitación:

Se 'informa por parte de la SA:F-. "La  programación  de  activ¡dades del componente de capacitación

para el 2024,  se agendó para el  último trimestre de la vigencia'l

5.6. Bienestar e incentivos:

De acuerdo con 'a información remitida por la SAF "La programac,'Ór, de aoí,'v,'dades de/ oomponeníe
de bienestar e incentivos para el 2024, se agendó para el  último tr¡mestre de la vigenc¡a"

5.7. Eventos y conmemoraciones:

Durante el período evaluado no se presentan  pagos por este concepto.

6.  ADMINISTRAClÓN  DE  SERVICIOS.

6.1. Telefonía.

La  Entidad  no cuenta con  planes de telefonía  móvil.

6.2.        Servicios de telecomunicaciones a través de internet:

De acuerdo a lo reportado por la Oficina Asesora de Planeación "Ouraníe e/ per,'odo seña/ado no se
realizaron  pagos del servicio de  internet."
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6.3. Veh¡culos Oficiales:

"Artícylo 1_P.  Se podrá autorizar y asignar vehículos de  uso oficial o contratados a partir de procesos

d? sele.cc¡Ón  objet¡va  con  cargo  a  recursos de  la entidad,  exclus¡vamente a  serv¡dores públ¡cos del
nivel  d¡rect¡vo.

Para  mov¡liza_r un  vehículo oficial fuera del  perímetro del  D¡str¡to  Cap¡tal  se  requer¡rá  la autorizac¡Ón

p.revi.a  d.el  jefe  de  la  respect¡va  entidad  y  organismo,  o  en  qu¡en  del  nivel  directivo  delegue  esta
facultad.

Las ent¡dades y organ¡smos  adoptarán  s¡stemas  de  monitoreo  en  los vehículos  ofic¡ales,  con  el  fin
de  est.abl.e.cer mecanismos  de  control  de  ubicac¡ón,  k¡lómetros  recorr¡dos y  perímetros  geográf¡cos
esta.Plec¡dgs:  así  rn¡smo,  _¡mplementarán  mecanismos  de  control  a  través  de  un  chip  o  te¿nología
similar en los vehículos of¡c¡ales que registre el consumo diario de combust¡ble en las estacione;de

syministro de eombustible contratadas para tal efecto y establecerán y mon¡torearán un tope mensual
de consumo de combust¡ble.

Parágrafo|  El manten¡m¡ento del parque automotor se adelantará de acuerdo con el plan programado

para el año,  a pari¡r de los h¡stór¡cos de esta actividad y buscando economía en  su ejecución."

Se `,nforma por par+e de la SA:F  "Durante el lll Tr¡mestre del 2024, continua en ejecuto el contrato No.
29  de  2024  suscito  con  DISTRACOM,  El  comportamiento  muestra  una  dism¡nución  deI  68%  con
r.elación  a. vigenpia  ?023,  se  continua  con  el  control  mediante  chip  y  al  tope  mensuales  para  el
tanqueo de combustible."

CONCEPTO
TERCERTRIMESTRE2O24 TERCER TRIMESTRE2023 VARABS.

VAR %

GASOLINA  MOTOR 552.131 1.737.466 -1.185.335 -68%

6.4.         Adquisición devehículos y maquinaria.

Artículo 17 -. Adquisición de veh¡culos y maquinaria. Acorde con las dispos¡c¡ones generales del

PresupueS.to  A.nual  del  Distrito  Cap¡tal  en  cada  vigencia,  la  adqu¡s¡c¡Ón  de  vehículos,  maquinaria  u

otros medios de transporte, requiere concepto de v'Iabilidad presupuestal de la Secretaría Distrital de
Hpc¡.enqa ~ D¡recpiPn Distrital de Presupuesto, previo envío y cumplimiento de los requ¡s¡tos que para

el efecto se establezcan, ten¡endo en cuenta los lineamientos de auster¡dad.

Perágrafo.   Para  la  adqu¡sic¡ón  de  vehículos  que  presten  el  serv¡cio  de  transporie  a  servidores

públicos   del   n¡vel   d¡rect¡vo,   se   expedirá   viabil¡dad   presupuestal   solamente   para   efectos   de   la
re.po.sición  de aquellos .co.n  obsolescenc¡a justif¡cada en estudios que demuestren  la conveniencia y

el_.aPorro  pera  la  entidad  y  cuyo  valor  de  adqu¡s¡c¡Ón  no  sobrepase  los  dosc¡entos  (200)  Salar¡ós
Míp¡mos   Mensueles.  Lpgalps   Vigentes   (SMMLV).   No   se   autor¡zará   el   incremento   del   parque

automotor en este nivel, salvo en casos de mod¡f¡cación de estructura de planta|
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De acuerdo al Plan Anual de Adquis¡ciones 2024, se tenía programada para el mes de julio la compra

de vehículos,  mediante Acuerdo Marco por un valor de $120.398.420.  Luego de la evaluación de los

proveedores se suscribió la orden de compra  No.131383 con  la empresa ALBORAuTOS S.A.S.,  la
cual dio inicio el día 29 de agosto de 2024 con fecha de vencimiento el día 31  de diciembre de 2024.

La anter¡or informac¡Ón se verificó por parie de esta Oficina con  los estudios previos de la adquisición

del  vehículo.

6.5.         Servicio              de           [mpresión           (Fotocopias,     multicopiado    eimpresión).

Para este periodo se registra un  pago por valor de $3.368.065 realizado a SOLUCION COPY LTDA;

para el  mismo per¡odo del 2023,  no se  presentó  ningún  pago,  de acuerdo a  la verifícación  realizada
por  parte  de  la  OCl,  esta variación  obedece  a  que  en  el  mismo  tr¡mestre  en  la  vigenc¡a  anterior e'
pago se realizó en  el  mes de diciembre.

Durante  el  lll  Tr¡mestre continúo  en  ejecución  el  Contrato  No,  62  de  2023 suscrito con  SOLUTION

COPY.  Se  realizaron  adiciones y prorrogas m¡entras se surtía este proceso para  la v¡genc¡a 2024.

6.6.     Plan  de  Mantenimiento  -  Mantenimiento,  reparación,  modificación,  reconstrucción  e
instalación de bienes y equipo.

Durante el periodo evaluado se presenta un  pago por este concepto.   Se informa por parte de la SAF
llDurante  el   lll  Tr¡mestre  continúa  en  ejecución  el  Contrato  No.     83  de  2023  suscr¡to  con  CAR

SCANER y se realizó el últ¡mo pago del contrato de la v¡gencia 2023."

CONCEPTO
TERCER TRIMESTRE2024

TERCERTR'MESTRE2023
VARABS. VAR9/o

Manten¡m¡ento,      reparación,       mod¡ficación,      reconstrucción      e

¡nstalación  de  bienes y equipo.

Servicio  de  mantenimiento y  reparación  de vehículos $184.450 $184.450 100%

6.7, Servicios Públicos:

Establece   el   Artículo23   -.   Servicios   públicos.  Deberán   ejecutarse   anualmente   campañas   de

sensibilización  que  promuevan  e'  uso efíciente  y  el  ahorro  en  el  consumo  de  los  servícios  públicos

de  agua,  energía  eléctrjca,  gas  natural  y  la  gest¡ón  integral  de  los  res¡duos sólidos,  así como  hacer

uso   racional  de  los  recursos  naturales  y  económicos  que  tienen  a  d¡sposición   las  entidades  y

organismos distr¡tales  para  el desarrollo de sus act¡vidades diarias.

INSTITuTO  PARA  LA  INVESTIGACIÓN  EDUCATIVA Y  EL  DESARROLLO  PEDAGÓGICO,  lDEP
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Para  el   trimestre  evaluado  se   presenta   los   siguientes  desembolsos   por  concepto  de  servic¡os

públ¡cos:

l.   SERVICIOS  PÚBLICOS

CONCEPTO

TERCERTRIMESTRE CONSUMO02/MAR-
CONSUMO CONSuMO CONSUMO

TERCERTRIMESTRE
VAR

VAR%

2024 01/ABR
01-TOIMN 31MAY-28/JUN 29/JUN.29/JUL

2O23
ABS.

Servic¡o dedistribución  deaguaportubería

$  309.920 ?161.680 $62.440 $42,070 :43.730 $146.640 ?163.280 111%

Serv¡c¡o de  aseo(alcantarillado)

$210.170 $70.300 ?139.870 :257.380 -:47.210 -18%

Serv¡c¡os dedistr¡bución  deelectr¡cidad(acomisiónoporcontrato)

?29,967,330

15/JUN.16/JUL$22.635.230 17/JUL -13/NÍ5O$3.625.380 14/ NÍSO-12/SEP?3.706.720

$9.252.78O $20.714.S50 224%
Serv¡c¡os detelefoníafija

Telefonía  Móvil

TOTALES $30.487.42O $9.656,800 $20.830,620 2169/o
Fuente: Información reporiada por la SAF -OP generada-5T©.

Se presenta un  aumento en el  pago de servícios  públicos del 216O/o,  para el trimestre evaluado:

CONCEPTO ANÁLIS'S VARIAClÓN

1. Serv¡cio de distr¡bución  de agua  por tubería Durante  el   lll  Tr¡mestre  de   la   presente  vigenc¡a,   en  este

serv¡cio  se  observa  un  aumento  de  los  periodos:  1)  del  O2

de  marzo  al  Ol  de  abril  de  2024  por $  161.680;  2)  del  Ol al

30de  mayode  2024por$62.440y3)del  31de  mayoal28

de   jun¡o    de    2024    por    $    42.070,    según    factura    No.

1229998081,   rad¡cado  lDEP   Noi  O6-813-2024-000954  del

18  de jul¡o  de  2024,  por valor de  doscientos  sesenta  y seis

m¡l  ciento  noventa  pesos  m/cte.  ($266.190),   de  acuerdo  a

la    comunicación    del    acueducto    No,    3221001-S-2024-

222755  del  16  de  jul¡o  de  2024  anexo  al  presente  pago.,

toda   vez  que  la  cuenta  estaba  en  proceso de  reclamac¡ón.

2.  Energía

Durante  el  lll Tr¡mestre  de  la  presente vigenc¡a,  se  observa

un      aumento,     teniendo     en      cuenta      que      el      pago

correspondientealconsumo  desdeel  18deeneroal  16de

jul¡o  de  2024,  según  factura    No.149161388-1,  La  cuenta

se  encontraba  en  ajuste  de  aplicación  de  pagos  por  parte

de  la  empresa  ENEL.

3.  Serv¡c'Ios  de telefonícl f¡ja

Durante  el   lll  Tr¡mestre  de  la   presente  v¡genc¡a,   en   este

serv¡c¡o  no  se  reporta  pago.  El  serv¡cio ya  se  encuentra  en

func¡onamiento.

4. Telefonía  Móvil

lNSTITUTO  PARA  LA  INVESTIGACIÓN  EDUCATIVA  Y  EL  DESARROLLO  PEDAGÓGICO,  lDEP
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OBSERVAClÓN  No. 02:   De acuerdo a  lo reportado,  la reclamación elevada en el trimestre anterior

con  respecto servíc¡o  de distribución  de agua  por tubería  por el  incremento  en  el  período facturado

de    marzo    a    abril    del,    fue    atendida    de    manera    favorable    por    ACUEDUCTO    AGUA    Y
ALCANTARILLADO  DE  BOGOTÁ,  quien  emit¡Ó  la síguiente  respuesta:

A  no haberse continuado con !a actuac]Ón adm¡n¡strativa por par{e del  usuario,  la Empresa procedió el Ol  de ju¡io de

2024  a  desbloquear  dicho  valor`   para  proceder  con  su  cobro!  descon{ando  de  gs{e  los  $13.150  que  se  hab¡an

cancelado y quedando gntonce3 un valor pendiente de pago de $161.680 de dicho periodo.

Por lo anterior,  en el tercer trimestre se realizó el pago correspond¡ente a este periodo.

Con  respecto al servicio de electricidad,  no se puede establecer una línea base de comparación con
el trimestre anter¡or,  toda vez que se  realizó el  pago de  los  meses que se encontraban  pendientes

por ajustar,  por parte de  Ene'.

6.8.   Servicio de arrendamiento.

CONCEPTO
PRIMER TRIMESTRE PRIMER TRIMESTRE VAR

VAR%2024 2023 ABS.

ervicios     de     alqu¡ler     oarrendam¡entoconos¡nopc¡óndecompra,elativosabienesnmueblesnresidenciales(diferentesavivienda),propiosarrendados

98.684.952
90,304.677 8.380.275,00 9%

erv¡cios                                 dadm¡n¡stracióndebienes¡nmueblesnresidenciales(d¡ferentesav¡vienda)acomisiónopoontrato

6.015.965
9.403.219 (3.387.254,00) -36%

De  acuerdo  a  lo  informado  por  la  SAF  se  ¡nd¡ca:  "Duranfe  e/ ///  Tr,Imesfre  ooní,'núa  en  e/Iecuo,'Ór,  e/

contrato No. 22 de 2024 con la f¡rma SITUANDO en la sede ub¡cada en la Calle 26 No. 69-76 Ofic¡nas
1004 de la Torre l ,  para los meses jul¡o, agosto y septiembre de 2024."

6.9.         ServiciodeLimp¡ezageneral-

CONCEPTO
TERCERTRIMESTRE2024

TERCERTR'MESTRE20Z3
VARABS.

VAR %

Serv¡cio  de  Limp¡eza 12,770.626 8.6O6.438 4,164,188 48%

La  SA:F  'informa  que-i  "Durante  el   lll  Tr¡mestre  continúa  en  ejecuc¡ón  el  contrato  No.   59  UNION

TEMPORAL  ECOLIMPIEZA  4G,  este  contrato  se  ejecuta  con  dos  operarias.  En  este  trimestre  se
reflejan los pagos del serv¡cio prestado e insumos de aseo y cafetería en los meses de julio,  agosto

y  sept¡embre de 2024,  el  aumento obedece  a  que  los precios ya están  determinados en  el  estud¡o
de  mercado  realizado  por  Acuerdo  Marco  de  Colombia  Compra  Ef¡c¡ente,  modal¡dad  en  la  que  la

entidad está obl¡gada a utilizar para esta contratación."
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6.10.      Seguros,

CONCEPTO
TERCERTRIMESTRE2024

TERCERTRIMESTRE2023
VARABS.

VAR%

Seguros
738.600 738.600

Se  reporta por  parte de la SA:F-. "Durante  el  lll  Trimestre  se  suscribió  el  Contrato  No,  23  de  2024
suscrito  con  AXA  COLPATRIA,  y  se  realizó  segundo  pago  la  adquis¡ción  deI  SOAT  deI  Automóv¡I

N¡ssan  Setra,  Placa:  OBH-702. "

6.12       CajasMenores.

El  lnstituto atendiendo  las  d¡sposiciones  legales,  reglamentó  el  manejo  de  la  Caja  Menor mediante

Resolución No. 025 de 2024, a continuación,  se detalla los gastos del tercer tr¡mestre de 2024 donde
se observa  una d¡sm¡nución  del 40/o  así:

CONCEPTO
TECER TRIMESTRE2024 TERCERTRIMESTRE2023 VARABSOLUTA

VAR%

Servic¡os  de  transporte  de  pasajeros $374.600 ?407.000 ($32.400) -8%

Servicios  de  ¡mpres¡ón $40.000 $62.200 ($22.200) 100c/t/o

Servicios  de  reparac¡ón  muebles

Servic¡os  de  manten¡miento y  reparación  deproductosmetál¡coselaborados,exceptomaqu¡nar¡ayequipo.

#¡ DIV/O!

Otros  productos quím¡cos; fibras artific¡ales  (ofibrasindustrialeshechasporelhombre)

$40.000 :74.000 (?34.000) -46%

Pasta  o  pulpa,  papel y productos  de  papel,¡mpresosyartículosrelacionados,Ssde¡mpresión

Otros  productos qul'm¡cos; fibras artif¡c¡ales  (of¡brasindustr¡aleshechasporelhombre)

Maqu¡nar¡a  y aparatos eléctr¡cos 0%

Servic¡o de  parqueaderos 100%

Arti'culos de  ferretería $24.000 ?24.000 0%

Botiqu¡nes  para  emergencia
$44.000 $44.000 0%

TOTALES $522.600 $543.200 (20.600) -4o/o

Fuente: Contro' de Gastos-Ca¡a  menor en  módu odeGOOBl
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6.13.   Plan de austeridad en el gasto 2024.

Se verificó  las actividades formuladas en el  Plan de Austeridad en el gasto para la vigencia

2024,  se presenta por pane de la SAF el siguiente avance para el tercer tr¡mestre:

i.oBJETrvo GENERAL

Es'ablecer acciones encam¡nadas al fortalec¡m¡ento del usorac¡onaldelosrecursospúblicosas¡gnadosallnstitutopara lalnvestigac¡ÓnEducativayelDesarrolloPedagógico-lDEP-,generandomedidasycontrolesdeausteridadenelgastopúblíco
2.OBJETTVOsESPECIFICOS

1.  Ejecutaroptim¡zaciÓpúbliCOS2,Sensibíl¡losdiferentaprovechanaturales acciones encam¡nyusoracionalzaralosusuar¡oesmediosdecomientoyusoefici nadas a  ladelosrecursoss¡ntemosatravés demun¡cac¡Ónsobreelentedelosrecursos

9, DESCRIPCIÓN PLAN DE AUSTERIDAD - GASTOS ELEGIBLES

L¡nea / Gasto Act¡vidades Meta
Evidencia oproducto Fechainic¡o Fechaf¡nal

ResponsabledelcumplimientOyseguimiento

Seguimien{o

Control deI Consumo de Reduc¡r el valor a  pagar por

35yo

Facturas y

1/1/2024
31/12/20

SAyF

Se  redujo  en  un  19,5%elvalorpagadoenrelaciónconel

los Recursos  NatiiralesySostenibilidadAmbiental/Servic¡os concepto del Servicío de PagOS  POrconceptodelseMc¡o segundo  trimestre  de

Acueducto teniendo en
Ia    vigencla    anteriorJparauntotalde

cuenta  la  d¡sminución  del
24

públ¡cos/ Agua consumo de la sede actuali público deAgua reducción del 64 O/o enrelac¡Ónalpr¡mersemestredelañoanterior

Administración depersonal/Bono

Mantener la entrega de  losbonosnavideñosaloshijosdelosservidorespúbl¡cosquea31dediciembredel

Bonosnavideños por
Sopohe deentregadelos

1 /1/2024
31/12/20

SAyF

Esta       activ¡dad       serealizaraenelúlt¡mo

año en curso sean menores
valor menor oiguala6SMDLV 24

Navideño. de 13 años,  s¡n que sesupereelvalordeseis (6)salariosm¡n¡mosdiaríoslegalesvígentes. bonos trimestre de 2024

Viáticos y gastos de

Mantener la cancelac¡Ón degastosdev¡ajeygastosde 100% Gastos deviajeygastosde Cero (0)t¡quetesadqu¡ri'dos anombredelaentidad

1 /1 /2024
31/12/20

SAyF

Esta      act¡vidad       secumpleal100%,enelprimersemestre.

v¡aje transporte a cargo del  lDEPenlavigencia2024 transporte 24

Admin¡stración de

Mantener la  cancelacÍÓn  delsum¡nistrodetelefonia

100yo

Facturas y

1 /1 /2024
31/12/2024

SAyF

Esta       actividad      se

Servicios /  TelefoníaCelular
celular asignada  a  losDirectivosdelaEnt¡dad  y  laadquisicióndeEquiposCelularesi PagOS  POrtelefoníacelular cumple al  100yo, en elprimersemestre.
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Control del Con§umo delosRecursosNaturalesySosten¡bilidad

Analizar semestralmen,e  losconsumosdeaguayenergiafacturadosenlasededelaentidadydetem¡narconbaseenelhistóricode

D           2             'l''

Base de datosconsumoseinformede

1/2/2024
30/9/2024 SAyF  -Planeac¡Ón

Se  realiza  el  análisisdeconsumodeaguayenergiaysedeterminaquees

os(   )anaisisdeconsumosde
necesario          realizaractividadesara

consumos si es pertinente laimplementac¡Óndeact¡v¡dadescomplementar¡as
agUa verificaciónPIGA Preducción delconsumodeenergia,sereal¡zaranenelsegundosemestre.

Realizar una  ¡nspeccióncadacuatromesesdelospuntoshidrosanitarios

Tres (3)¡nspecc¡ones de

Formatos de
1 /1/2024

31/12/20 SAyF -
Esta      actjvidad      se

ub¡cados en la sede de la realizará en el mes de
Amb¡en'al / ServiciosPúbI¡cos ent¡dad,  con  el fin dedetectarposiblesdaños yev¡tarpérdidasdelrecurso.

los  puntoshidrosanitarios inspeccion 24 Planeación
agosto.

Elaborar y divulgarsemestralmentepiezascomun¡cativasqueincent¡venelusoefic¡ente yelahorrodelal

Cuatro (4)p¡ezascomunicativas
P¡ezas decomunicaciónremit¡dasporId'f

1 /1 /2024
31/12/20 SAyF -

Esta      activ¡dad       serealizaráenel

guayaenergíaentrelosServidoresPúbl¡cosyContrat¡stasdelaEnt¡dad
elaboradas yd¡vulgadas

os    ,erentesmed¡osdelaentidad 24 Planeación
segundo semestre.
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CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES OFICINA DE CONTROL INTERNO

Una  vez  revisada  'a  informac¡Ón  suministrada  por  los  diferentes  procesos  por  medio  de  la  Matrjz

Seguimiento  de  Austerídad  de  Gasto  y  los  soportes  remitidos  a  esta  Of¡cina,  se  conc'uye  que  la

Entidad ha venido dando cumpl¡miento a las med¡das de austeridad no solo de los rubros priorizados

en el  Plan de Austeridad del Gasto  Públ¡co,  así como en  los d¡spuestos en el  Decreto O62 de 2024.

Se realizan  las sjgu¡entes recomendaciones  para el  mejoramiento continuo:

Se  recomienda continuar  las gestiones con  los servidores que t¡enen  más de  dos  per¡odos
de  vacaciones  causadas  el  disfrute  de  sus  periodos  vacac¡onales  de  forma  que  puedan
d¡sfrutar de  su  derecho,  lo  anterior permite  dar cumplimiento  a  lo  preceptuando  en  materia

de austeridad sobre este  particular.

®       Se  reitera diligenciaren  su  totalidad  el formato de autorización  y control  de cumplim¡ento de

horas extras.

®       Se recomienda continuarcon las gestiones reaIÍzadas para la normalización de la facturación

de  los servicios  públicos con  el  fin  de  evitar pago  de  intereses.  Toda  vez que  se  evidenciÓ

un  ¡ncremento del 216O/o  por los pagos no facturados en trimestres anteriores.

®       Se  recomienda  real¡zar  campañas  de  socialización  y  divulgación  en  la  entidad  sobre  las

medidas tomadas  por la Alcaldía  Mayor de  Bogotá  mediante el  Decreto 334 de 2024  por e'

cual se establece med¡das para el ahorro y uso ef¡ciente del agua  potable en  la ciudad.

®       Se  recomienda  la  actualización  de  la  Resolución  No  19  de  2019  "Por la  cual se  reglamenta

la  administración,  uso  y  manejo  de  los vehículos  del  parque automotor del  lnstituto  para  la

lnvestigación  y el  Desarrollo  Pedagóg¡co -lDEP

Nombre / Cargo Firmaf\

Aprobó Hilda Yam¡le  Morales  L.  -Jefe  Oficina  de  Control    lnterno

^ j
RevisÓ Hilda  Yam¡le  Morales  L.  -Jefe  Ofic¡na  de  Control  lnterno Vl
Elaboró Daniela  Castro Jiménez   -Técnico  Operativo Oficina  de  Control  'nterno ''   cLU

Los arriba f¡rmantesdeclaramos que hemos rev¡sado el presente doóürñeSñi6jT63ñriñTFáñ6-
y/o técnicas v¡gentes
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